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" ( ; u t t a d'e l".l í[.[a r " RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N"510-2025.GI\¡-I\,IDCC

Cero Colorado, 1 7 de noviombre de 2025

VISTO:

El Inlorne de Pfecalifcación N' 123-2025-STPAD-|VDCC, emitido por la Secrelaria Técnica de los procedimientos Admin¡strawos
Disciplinados de la Municipalidad ydemás actuados detExpedienle 042-2025-ST-|\,4DCC, y;

CONSI0ERANDOI

Que, mediante ]a Ley N' 30057, Ley del Se¡licio Civil publicada en el Diario oiical El Peruano, el 4 de jutio det 2013, se aprobó un nlevo
regimen del seryicio Civil, con el objeto de establecer un regjmen único y exclusivo para las peEonas que están encargadas de su gestjón, del ejerooo
de sus poteslades y de la prestación de seryjcios a caeo del Estado. En €se senüdo esta Ley eslablece un nuevo rqlimen sancionador y proceso
administ'ativo disciplinario;

Oue, el Procedimiento Adminishativo Disciplinario previsto en el Decreto Supremo N" 040-2014,pC1V, que entrc en vigencia desde el l4 de
setiembre del 2014, aprueba el Reglamento Ggne|¿l de la Ley N'30057 estableciendo el fámite y formatidades del procedimiento administrativo
sanclonadora entabla¡se ante la posible combión de faltas de c€¡ácterdbciplinaño en las que hubieran incunido s€rvidores de la Adm¡¡ristrac¡ón púbrca:

,- Oue' el numeral4 l de la Direcfva N" 02-2015-SERVIRiGPGSC, 'Regimen oisciplinario y procedimiento Sancionador de ta Ley N" 30057
Servic¡o Civil" aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 101-2015-SERV|R-¡E, señala que la presente directiva desaÍolla las

proced¡mentales y sustantivas del régimen disciplinario y procedimienlo sancionador y es aplic€ble a todos los servidore6 y ex servidores de los
¡es regllados bajo Decrelo Legislattvo N' 276, 728, 1057 y Ley N" 30057, coñ las exclusiones establecidas en elarlicub gd. delReglamento;

oue' según el Infome Técnico N" 029'2017-SERVIR/GPGSC, emiüdo el 19 de enero det2017, setala en su numera¡2.9 que tas tattas y
sanciones se encuenlran dentro de los titulos rele dos a égimen disciplina o, lanto en la Ley N' 30057 con su R€glamenio General, io que las convierte
en nomas slstantivas sobrc rég imen disciplinado, por lo que su aplicación no se resüinge a losservidores comprendidos en elnuevo Régimen delseNoo
Civil, sino que tamb¡én abarca aqueflos v¡ncutadoo bajo los Decrebs Legislaüvos N. 2i6,72g y l}Stl

_ Qu€, eslando a lo señalado, la pres€nlg causa se e¡cuentE dentro de los presupuestos eslableckjos en el Regimen Oisciplinano y
Prccedimiento sancionador, señaladoen la Ley 30057 - Ley delservicio civily su Reglamenio aprobado mediante Decreto Supremio N" 040"2d14-pctv,
debiéndose desarollar conforme al procedimienlo prescrito en la c¡tada ley y e¡l la Directiva No 0i-201s-sERVtR/GpGsc, cu;plendo con tos requisitos
eslipulados en elAnexo No D de esta Direcüva;

I, IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR:

del 2022, designa en el cargo de confanza de Sub Gerente de
Conlabilidad y Costos de ta Municipatidad Distritatde Ce(o Colorado.- Resolución deAlcatdía Nro 108-2023-[¡DCC de fecha 26 de maro del
2023, designa el c3¡go de confianze de cerente de Admjñistración y
Ftnan¿as,

' Resolución de Alcátd¡a Nro. 22S-2023-MOCC de techa 14 de iunio del
2023, destgna et ca¡go de connanza de Gereñte de Adminisiactón y

N' DE ORDEN )ARGO o
4.09.4.00 EC

' Y conforme a las lunciones designadas por su unidad orgáflica.

<.\---'
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Régimen Laboral D. LEG. 1057 (

Rotaciones o Des¡gnac¡oñes

de Alcaldía Nro. 11-201g-MDCC de fecha 01 de
enero, designa en el cargo de Gerente de Planificación,
Presupuesto y Racionalizac¡ón.

- Resolución de Alcaldía Nrc.242-2022-MOCC de fecha 27 de
diciembre de|2022, des¡gna elcargo de confanza de Gerente
de Planiflcación, Presupuesto y Racionalización.

- Resoluc¡ón de Alcaldía Nro. 008-2023-lvlDCC de fecha 01 de
enero del 2023, se designa el cargo de confianza de Gerente
de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización.

- Resolucion de Alcaldía Nro. 226-023-MDCC, de fecha 14 de
junio del 2023, se designa en e¡ cargo de confianza de
Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Rac¡onalización.

ttñlroRi

GERENTE OE PLANIFICAC¡ÓN. PRESUPUESTO Y
RACIONALIZACION.

N' DE OROEN CARGO cóDtGo
Gerente 4.08.2.00.EC

* Y conforme a las funciones designadas por su unidad orgánrca.

Récord de

II. ANTECEDENTES:

llled¡ante l,4emorándum N" 029-2025-Gb1-tulDCC de fecha 17 de enero del 2025, la cerencia Municipal remite el ofcio N' 001560-2025-
CG/PREVI de fecha '14 de enero del 2025, comunicando el lnforme de Acción de oficio Posterior N' 497-2025-CGi PREVI-AoP mediante
el cusl se comunica al litular de la Entidad hechos con indicios de irregularidad evidenciados, denominado "Ejecuclón Presupuestal
2024 de la Munic¡pal¡dad Distritald€ Cerro Colorado".

III. DESCRIPCION DE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA PRESUNTA FALTA:

l\4ediante Informe de Acción de oficio Posterior N" 497-2025-CG/PREVI-A0P de la (e) Sub Gerencia de Prevención e Inlegridad de la
Contraloría General de la República, señala que la revisión a la base de datos pública del Portal de Transparencia Económica Perú /
Consulla Amigable / Consulta de Ejecución del Gasto, del [.4lnisterio de Economía y Finanzas, efectuada el 6 de enero de 2025, se
identificó que la ltrlunlcipalidad Distrital de Cerro Colorado, para el año fiscal 2024, contó con un Presupuesto Institucional l,4odificado -
Pl[¡ de S/ 244,946,373 {Doscientos Cuarenta y Cuatro [,4illones Novecientos Cuarenla y Seis L4il Trescentos Setenta y Tres soles) y
ejecutó a nivel de Devengado 5/204,038,334 (Doscientos C!afo l\¡illones freinla y ocho l\¡il frescientos Treinta y Cuatfo soles), lo que
representa el 83.30/o de su Pll/. De una simple operación aritmética, obtenida de la diferencia enlre los valores revisados del Pll\4 y el
Devengado, se adviele que la mencionada entidad sujeta a control dejó de ejecufat Sl 40,908,039 (Cuarcnta M¡llon
ocho M¡l Trcinta y Nueve soles), equivalente al 16.l% del PlM.

I sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
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"Cund leISiff,despecto alavance de la ejecución presupuestal

El Decreto Legislativo Nro, 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, eslablece que el proceso
presupuesla o se orienta al logro de resultados a favor de la población y de mejora o preservación en las condiciones de su entorno,
desarrollándose bajo los criterios de eficiencia asignativa, efectividad y oportunidad en la prestación de los serviciosi siendo el Titular oe
la entidad, el responsable en materia presupuestaria.

Es importante mencionar que, lodos los funcionar¡os y servidores públicos que desarrollan labores en el proceso de eiecución oel
presupueslo tienen la responsabilidad de promover con elicacia y eliciencia el mencionado proceso, oientando sus funciones al loqro de
resullados prioritarios, en consislenc¡a con las polílicas públicas y dieclivas institucionales aprobadas, en cada una de tas lases de] crdo
presupuestario, con especiai énfasis en la calidad de la ejecución.

Al respecto, la ComisiÓn de Control, con la linalidad de supervisar ei nivel de ejecución presupuestal de la l\4uniclpalidad Distrilal de Cero
Colorado en el ejercicio liscal 2024, revisó y analizó la inlormación presuplestal de la ctada enlidad sujeta a contro en el portai oe

Económica Perú / Consulta Amigable / Consulta de Eiecución del Gasto, del Ministerio de Economia v Finanzas,
ai 5 de enero de 2025, la información siou¡entel

Cuadro n-" I

Información resumida de la del Gasto de la enüdad el año fscal 2024
1 Presupuesto Inshtucional de Apertura (PlA) g 172.588.501
2 Presupuesto Insttuc¡onat Modficado lPt M) s/ 244.946.373
3 Devengado s/ 204,038.334

Porcentaje de Ejecuc¡ón dd Gasto (DevengaddPlM) 83.30/o
umtoi d6 Transpsr.ncb Econqnlca Peni / Consults Amiqablo / Consulta dl ds

Economia y Finanzr s.

Elabo.¡do por: Coñ¡sión do Co¡trol.
Féch¡: 6 dc en.ro d. 2025 (con infom¡cion ,ct¡¡liz¡d¡ ¡l 5 dc o¡ero dc 2025)_

Resultado de la diferencia entre los valores del Pll\4 y el Devengado, se advierte que la Municipalidad Distrital de Cero Colorado
se encuentra en una situación en la que objetivamente ha dejado de ejecutar S/ 40,908,039 (Cuarenta Millones Novecientos Ocho
l\,4i1 Treinta y Nueve soles), siendo ello un importante monto del Pll\.4 correspond¡ente al año 2024, comprometiéndose la cantioao,
calidad y oportun¡dad en la prestación de los bienes, seNicios y regulaciones que brinda la entidad a la población objetivo, así
como a la mejora de las condiciones de su entorno.

La Comisión de Control a través del procedimiento de comprobac¡ón ha obtenido ev¡dencia de manera sufciente (cuantitativa) y
apropiada (cualitativa) acerca de la ejecución presupuestalde la ¡runicipalidad Distritalde Cerro Colorado del I de enero al 31 de
dic¡enbre de 2024, evidenciando que al 5 de enero de 2025, presentó e|83.3% de ejecución presupuestal, habiendo devengado
S/ 204,038,334 (Doscientos Cuatro l\¡¡llones Treinta y Ocho l,4il Trescientos Treinta y Cuatro soles) de su Presupuesto lnstitucional
Modiflcado de Si 244,946,373 (Doscientos Cuarenta y Cuatro l\¡illones Novecientos Cuarenta y Seis [,4i] TrescEntos Setenta y
Tres soles), que tenía porfinalidad ofrecer una prestac¡ón oportuna de servicios públicos a los beneficjarios d¡rectos y a su entorno.
Esta ejecución debió realiza¡se en el marco de los principios de Eflcacia Significativa, Ef¡cienc¡a, Economía y Oportunidad en la
ejecución del presupuesto asignado; asi como, respecto a los componentes especlficos de ¡a ejecución previamente determinados,
a efecto de que puedan lograrse los objetivos y metas institucionales que dieron origen a la asignación presupuestal.

Medios Probatorios

. Informe de Acción de Oficio Posterior N' 497-202S-CG/PREV¡-AQP

. Ofcio N" 001560-2025-CG/PREV|.

. MemorandumN"029-2025-G|\¡-¡/DCC,

. ProveídoN'096-2025-STPAD-MDCC.

. ProveidoN"2003-2025-MDCC-GAF-SGGTH

. informeN'075.2025-¡/DCC-cAF-SGGTH/0RQT.

. ProveidoN"4021-2025-MDCC.GAF-SGGTH.

9 Sede Principal: Calle Mariano N¡elgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"(;una le [.\í[[a qij. NoRMAS JURtDICAS pRESUNTAMENTE VULNEMDAS:

La Ley Nrc'31953, Ley del Prcsupuesto del SectorPúblíco pera el año fiscat 2024, pubticada en etDiado Of¡cialEl peruano
el 6 de díc¡embrc de 2023.

"Artículo 5,. Conlrcl de gasto priblico
5.1 Los titularcs de las entidades públicas, el jefe de ta of¡c¡na de prcsupuesto y el jefe de la oficina de administración, o los
que hagan sus veces en elpl¡ego presupuestado, son responsab/es de Ia debida all¡cac¡ón de b d¡souesto en la Drcsente
ley, en el narco del princ¡p¡o de legalidad, rccog¡do en el nuneral 1.1 det anícuto lV delfftub Prel¡m¡nar de la Lev Nro.
27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡stat¡w General. Conesponde attitular delpl¡ego efectuat la gest¡ón presupu;sp¡ria,
en /as fases dé progranac¡ón, tomulac¡ón, aprobac¡ón, ejecución y evaluac¡ón, y el control del gásto, en el maÍco de lo
establec¡do en el¡nc¡so 1 delnunetalT.3 deladiculo 7 delDecrelo Leg¡slatiw delsistena Nacionatde Prcsupuesto públ¡co".

La Directiva Nrc' 0001.202+EF/50,01, "Dírectiva paru la Ejecuclón Prcsupuestaría", eprobada med¡ante Resoluc¡ón
Nto, 0009.2021-EF/50.01, publ¡cada en el Diedo Ot¡cial El peruano et 13 de febrcrc de 2021.

Articulo 11. Ejecuc¡ón del Gasto Público
La eiecución del gasto públbo es el proceso a través del cua! se at¡enden las obl¡gac¡ones de gasto con el objeto de financiar
la prestac¡ón de los sev¡cios públ¡cos y acc¡ones desanotladas por las ent¡dades, a su vez, lograr rcsultados, conforne a
Ios cÍéd¡tos presupuestar¡os autor¡zados en los respecflvos prosupueslos nsl,'luclorales de ios p/legos f..),'

A havés del Inforrne Legal N' 262-2010-SERVIR/GG-OAJ se señala quel

'se entendia que Ia calidad de func¡onaio públ¡co se encontrcba basada en Ia ex¡stencia de un vínculo laboralo estatutarn
con el Estado' deivándose de ese vínculo una ser¡e de derechos, deberes y proh¡biciones apl¡cabtes a quienes ostentan
aquella cond¡c¡ón Fsfa vlsión ss ha vlsfo atenperada con la ex¡stenc¡a, legalnente adnü¡da de diversas siuaciones en que
la ¡ncoryorac¡ón de personas al servicio del Estado para el ejerc¡c¡o de func¡ón pública, se produce ned¡ante foimas no
Iaborales ni estatura as, como pueden set las contratac¡ones rcal¡zadas a través det FAG o el pNrJD.

En tales casos, ¡mporta dist¡ngu¡r, esenc¡alnente, dos sifuacionesl

. La de qu¡enes son contntados para desempeñar encargos especiticos y de nanera auronona, y
' La de auienes son conthtados pan ocupar carcos prcvistos en lo; ¡nstumentos de qesi¡ón de elquna ent¡dad.

L..) en-el seaundg. su¡uesto. en el aue ks labgres etecutadas suponen el desempeño de func¡ón públ¡ca. v cono tal,
determ¡nan la confiquracíón de una relac:nn funcionarial con el Estado,. 

-
Asimismo, un FAG o PAc cuyo objeto de contraiación es ocupar puesto y/o cargo previsto en alguno de los inskumentos
de gestiÓn de la ent¡dad, supone el.desempeño de función púbiica y, comotal, deiermjna la confgüración de un vinculo que
ejecuta función pública, así como las reskicciones inherentes a ella; ante este supuesto, se apÍcan las disposiciones del
PAD regu¡adas por ta Ley del Servicio Civjl N.. 30057 y su Reglamento Generat.

Por lo que, según el Informe Nro, 075"2025-MDCC-GAF-SGGTH/ORQT, se tiene que en el periodo 2024-202s el cargo de
Gerenle de Planificación' Presupuesto y Racionalización estaba ocupado po, i,r r"rioi, pJoli."lontratado bajo la
modalidad FAG' correspondiéndole la aplicac¡ón de los alcances de ia Ley del Servicio civll y consecuentemente las
dispos¡ciones del Procedim¡ento Administrativo 0isc¡plinario al referido servidor Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, que
ocupo dicho puesto.

LA LEY N" 30057, 'LEY DE sERVlclO clvlL", en ese sentido la conducta del servidor de acuerdo a los hechos se tipif¡caria en
¡a falta prescr¡ta en la Ley N' 30057 "Ley del servicio Civil", articulo 85, inc¡so d) La negligencia en et oesempeno oe las funciones.

Para ahondar en la determinac¡ón de la falta de negl¡gencia en e¡ desempeño de las funciones; se debe tener en cuenla to
establecido en la Resolución de sala Plena N" 0b1-201 9-SERV|R/TSC, que determina;;d;;, admrnistrativos
obligatorios para la detefminación de la falta de negl¡gencia; precisándose en el numeral 31: 

,,En 
este sentido, este Tribunal

del serv¡cio civil considera que en los casos en loi que las éntidades estatales irprt.n á trlt-u iirripiLaiia sustentada en
¡a negligenc¡a en eldesempeño de las funciones, deben especificar con claridad y precisión las nomas complementarias alas que se remiten, cuidaMo que se contemplen las funcibnes que las normasie org.nirra¡on intar. ¿a Ia entjdad ha
estab¡ecido para sus servidores y funcionarios (...) Numeral 40: " be esta forma, en loJcar*.n torlr. ,. irprt. t. tutt,
adm¡nistrativa disciplinaria de negligencia en eidesempeño de las funciones, corresponderá a las eniidaoes oeterminar yprecisar si la conducla que configura la negligencia se comete por acción, om¡sión, o por acción y omisiór1¡{a4ofi\¡endó
señalarse en cada uno de estos supuestos cuáles son las funciones que se reatizaion de foria ^@lg¡kg¡Algoqueéstassedescriben 

f{lifY#,f*?
z/-'z-'z-'-'Í-'
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Estando a la esgrimido en la Resolución de Sala Plena N' 001-2019-SERVIR/TSC, se precisa que la conducta delserv¡dor
imputado, tipificada en la falta de negligenc¡a en el desempeño de sus funciones se configura por omis¡ón de las siguientes
funciones:

Para el caso del servidor civil: RENE MARIo RAMos GONZALES como Gerente de Administración y Finanzas:

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES i/tDCC. APROBADO CON OECRETO DE ALCALDIA Nro.0l0.201f
MDCC,

FUNCI0NES DEL TMBAJADOR: CARGO: 063 - GERENTE DE ADÍIINtSTRAC|ON y FTNANZAS

2 D¡t¡git, coord¡nar, supev¡saI y evaluar la adnin¡strcc¡ón econón¡ca y l¡nanc¡era de la Ent¡dad, así rf,no definir medidas
coffect¡vas (de ser necesadasl.

Para el caso del Servidor civil: RoNALD NESToR JIHUALLANCA AQUENTA como Gerente de planifcación, presupuesto y
Rac¡onal¡zación,

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES MDCC. APROBADO CON DECRETO DE ALCALDIA NrO.010.2015,
MDCC.

FUNclONEs DEL TRABAJADOR: cARGo: 033 - GERENTE DE pLANtFtcActoN, pREsupuEsfo y
RAC¡ONALIZACION

4 Supev¡sat y controlat las acc¡ones coÍespond¡entes al proceso de fomulac¡ón, ptogranación, ejecuc¡ón, controt y
evaluación del Presupuesto lnstitucional del ejerc¡c¡o frscatde ta Mun¡c¡Dat¡dad

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO:

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano N4elgar N' 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

El hecho descrito relacionado a la limitada ejecución del presupuesto asignado, considerando que el año fiscal 2024 ya esra
concluido, comprometió el cumplimiento. de los objetivos y metas previitos con la asignación de recursos presupulstales
aprobados para la entidad, afectándose el logro de los resufiádos en favor de la población ójetivo.

De la evaluacjón de la documentación recopilada, se ha podido identiflcar que, los servidores RENE lvARlo RAlvos GONZALESy RoNALD NÉsToR J¡HUALLANoA AQUENTA, no real¡zaron la verifcac¡ón del correcto uso y disposición de los recursos y
b¡enes estatales del año 2024, verifcándose en el resultado Ia diferencia entre los valores del ptit y etdevengado, 

"n 
oono",apuede alrcciar-que la l\4unicipalidad oistrital de Cerro colorado, se encuentra en una situación en ia que ha iejaio de ejecutar

S/40,908,039 (Cuarenta millones novecientos ocho mil treinta y nueve soles).

Vf. POSIBLE SANCION A LA PRESUNTA FALTA IMPUTADA:

Las sanc¡ones a imponerse en consecue¡cia de determinar la responsabilidad administrativa en el curso del procedjmiento
disciplinario. se encuenkan previstas en la Ley Nro.30057 - Ley del servic¡o c¡vit, en el Articulo ai w" piro",,., o.amonestación verba¡ o escrita, suspensión sin goce de remuneraciones desde un (01) día hasta por' oo.e 1iz¡ ireiJ, ¡,, o.itii*,'n.
A efeclo de delerminar la posible sanc¡ón se debe tener presente lo previsto en el Artículo g7o de la Ley Nro. 30057 - Ley oelservicio civil, sobre ra determinación de ra sanción a las faitas, que inoica que ra sancion 0eil..r.;;o;o;;íon;ir;ü]ü .*lm,y se determina evaluando la existencia de cond¡ciones a tenei en cuenta para la determinación de la san.¡on, asirLro t"n",presente lo previsto en el articulo g1 del citado cuerpo normalivo que regula óspecto a la graduación de la sanción cuya imposicron
debe corresponder a la magnitud de la falta, sea mayor o menor; lo anterioi en concordancia con los artículos lio2 y t03 oetReglamento Generalde la Ley Nro. 30057.

@er
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De igual manera, debemos tener en cuenta lo descrito en el numeral 2.5 del Informe Técnico N' 025-2019-SERVIR/GPGSC:

"El aftículo 98' delReglanento Generalde la LSC, aprobado por el Deueto Supreno N" 040-2014- PCM, dispone que tas
laltas prev¡stas en el atliculo 85' de la LSC, as¡ como las señaladas en el misno Reglanento, darán lugar a la sanc¡ón
conespond¡ente, prec¡sando que las faltas íeva..s deberán estat prev¡stas en el Reglanento lnterno de Seruidorcs C¡v¡les -

RIS (el conten¡do de d¡cho ¡nstrunento de gest¡ón se encuentra detallado en el at1ículo 129 del Regtanento Generat). A
su vez, el aftículo 85'de /a ¿SC eslab/ece un l¡stado de faftas que pueden ser sancionadas con suspens¡ón tenDoral o
con dest¡tución"

Teniendo presente los hechos que configurarían la presunta com¡sión de la falta administrativa disciplinaria y las consideraciones
expuestas, la sanción que corresponderia en el presente Procedimiento Adminishativo Disciplinario por la falta disciplinaria es:
SUSPEÑSION SIN GOCE DE REMUNERACIONES DE UNO (01)A TRESCIENÍOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS,

Habiéndose determinado que la posible sanción es SUSPENSION SIN GOCE DE RE|\¡UNERACIONES oara los oresuntos
infractores, corresponde de acuerdo al inc¡so b) del artículo 933 del Decreto Supremo N' 040-2014-pcl\¡ que aprueba el
Reglamento Generalde la Ley Nro. 30057, Ley del Servicio Civil, que el Órgano INSTRUCTOR sea la cERENCIÁ ttlUÑrclp¡t-

vll.

v t. SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR:

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Del anál¡sis de la imputación realizada, este despacho no considera necesaria la imposición de medida cautelar alguna, al no
conf¡gurarse los supuestos establec¡dos en los artículos 96'y 108'de la Ley N' 30057 y su Reglamento, respectivairente.

IX. SOBRE LOS DESCARGOS:

Que, conforme al Art. 111 del Decreto Supremo Nro, 040-2014-PCM, los descargos se pueden formular por escrito dentro oet
plazo de cinco (5) dias hábiles, el que se computa desde el dia s¡guiente de la comunicación que determina el inicio oel
procedimiento administrativo disciplinario. Corresponde, a sol¡c¡tud del servidor, la prórroga de plazo. El instructor evaluará la
solicitud presentada para ello y establecerá el plazo de prórroga. Si el servidor civil no presenta su descargo en e¡ mencionado
plazo, no podrá argumentar que no pudo realizar su defensa.

X. AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBTR EL DESCARGO:

Que, conforme al articulo 111 del Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, los descargos se deben formular por escr¡to y ser
presentados ante GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE CERRO COLORADO, en catidad de óroano inskucror.

99P!5 :L::0:!,,=pjRECH0s Y PRESENTE
PROCEDIMIENTO:

De conformidad con el art. 930 de la Ley N' 30057 y el art. 96" de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N 
. 

o4O-2014-
PCM, son derechos y obligaciones de los servidores y/o d¡rectivos procesados en el trámite de los pAD: el debido oroceso v ¡a
tutela jurisdiccional efect¡va y el goce de sus compensaciones, los servidores procesados pueden ser representados por su
ab09ado y acceder al expediente adminjskativo en cualquiera de las etapas del PAD, mientras dure dicho procedimiento.

Que' estando a la precalificación efectuada por la secrelaria técnica de los Procedimientos Administralivos Discjplinarios de la
Municipalidad Distrital de Cerro Coforado y la recomendacjón que se disponga el inicio del PAD contra de los servidores ñENE [,lARlo
Ml\'10S GONZALES y RONALD NESTOR JIHUALLANCA AQUENTA; actuando en calidad de órgano instruclor se emite et presente
aclo administfativo. v:

r Ad culo 93.- Autondaoes compeleltes der orocedt?.renlo admrnrstrattvo dtscrphl¡fio
93-1 Larompetencia para cond!c r et proced mienlo adr¡inistrativo d sciplinario y sancionar corresponde, enla sancrón de suspensión el lefe inrnediato es et órgano inst¡uctor y él jefe d-e recursos humanos o et que
sanoonadory qu¡en olicializa la sanción.

xl.



Mun¡cipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[[ar"

SE RESUELVE:

ARTICULO PR||VERO. - INICIAR el Proced¡miento Admin¡shat¡vo Disc¡plinario en contra del servidor RENE I¡ARIO MMOS
GONZALES, quien se desempeñaba como Gerente de Administración y Finanzas, al momento de ocurrjdo los hechos, y a
RONALD NESÍOR JIHUALLANCA AQUENTA en su calidad de Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, al
momento de ocurrido los hechos, al haber incurr¡do presuntamente en la falta de carácter disciplinaria tip¡ficada en el literal d) del
artículo 85" de la Ley N" 30057 "Ley del Servicio Civil'; a qu¡en le corresponderia la sanc¡ón de SUSPENSTóN SIN GOCE DE
REI\¡UNEMCIONES ENTRE UNO (01)A TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS.

ARTICULo SEGUNDo. - oToRGAR a cada uno de los servidores RENE MARIO RAMOS GONZALES y RONALD NESTOR
JIHUALLANCA AQUENTA, el plazo de cinco (05) dias hábi¡es contados a partir del dia s¡gu¡ente de sú notificación, para la
presentación de sus descargos por escr¡to en ejercicio de su derecho de defensa.

ARTIoULO TERCERO. - A0OMPAÑAR a la presente, copias de los medios probatorios que han dado mérito al ¡njcio oel
procedimiento administrativo disciplinar¡o, conforme obra en los actuados del expediente adm¡niskat¡vo, a efecto de que el
procesado realice su derecho de defensa; s¡n perju¡c¡o de que las partes podrán acceder al expediente or¡ginal, que se encuentra
en custodia de la Secretar¡a Técn¡ca del pAD.

ARTICULO CUARTO - NOTIFICAR la presente resolución a los servidores RENE t\itARtO MMOS GONZALES y RONALD
NESToR JIHUALLANCA AQUENTA conforme lo estipulado por el Articulo 1'15 del Decreto Supremo N.040-i014-pCM,
Reglamento General de la Ley N' 30057 y de acuerdo a las formalidades que establece elT.U.o. de la Ley del proced¡m¡enro
Adminishalivo General; para los fnes pertinentes.

REGíSTRESE, cOMUNf oUEsE Y cÚMPLASE,

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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